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EXPEDIENTE  : 733-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ROSALINA QUIROZ SANCHEZ 
ENTIDAD : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 

REINCORPORACIÓN 
 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
ROSALINA QUIROZ SANCHEZ, contra el acto administrativo contenido en la Carta Nº 
000057-2024-SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024, emitida por la Gerencia de 
Gestión del Empleo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria; en aplicación del principio de legalidad. 
 
Lima, 6 de junio de 2025 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Carta Nº 000057-2024-SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024, la 

Gerencia de Gestión del Empleo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, en adelante la Entidad, comunicó a la señora ROSALINA 
QUIROZ SANCHEZ, en adelante la impugnante, el término de su vínculo laboral a 
partir del 1 de agosto de 2024, señalando textualmente lo siguiente: 
 
<<(…) En ese contexto, debemos señalar que conforme lo dispone el último párrafo 
de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30742, “las 
entidades en las que prestan servicios el personal de los órganos de control 
institucional disponen las acciones de cese o de resolución contractual de dicho 
personal, según corresponda, previo requerimiento de la Contraloría General de la 
República con el correspondiente pago de la liquidación de derechos y beneficios”. 
Dicha disposición establece una regla de transitoriedad respecto de su vínculo con 
la entidad, dado que el mismo concluye con la formalización de la incorporación del 
OCI de la SUNAT a la CGR, el mismo que se ha efectivizado a través de los 
documentos de la referencia, sobre el inicio de las acciones del personal que 
mantienen vínculo laboral con la Entidad.  
En ese sentido, las labores que viene realizando son de carácter transitorio, 
conforme lo señala la Ley Nº 30742, y de acuerdo con su Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria, corresponde dar por resuelto el vínculo contractual 
(…)>>. 

RESOLUCIÓN Nº 002412-2025-SERVIR/TSC-Primera Sala

634825570012025
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
2. El 8 de noviembre de 2024, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

acto administrativo contenido en la Carta Nº 000057-2024-SUNAT/8A1000, 
solicitando su nulidad y reincorporación, alegando principalmente, lo siguiente:  
 
(i) Ingresó a laborar en la Entidad el 26 de julio de 1991, incorporándose a la 

División de Auditoría de Sistemas Administrativos. Su contrato de trabajo fue 
suscrito bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728, con carácter 
de plazo indeterminado. 

(ii) Desarrollaba sus funciones en el Órgano de Control Institucional (OCI) de la 
Entidad. 

(iii) La alegación de la Entidad, en el sentido de que el recurso impugnatorio 
habría sido presentado extemporáneamente, carece de sustento, toda vez 
que, al ser afiliada al Sindicato SINAUT SUNAT, este interpuso el recurso 
correspondiente dentro del plazo legal, actuando en representación de sus 
miembros. 

(iv) Cabe precisar que, al haber suscrito su contrato con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 30742, su vínculo laboral se encuentra sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 25º del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, lo cual no 
ocurrió en su caso. 

(v) La transitoriedad solo aplica a los contratos suscritos en el marco de la Ley Nº 
30742. 
 

3. Con Oficio Nº 100-2024-SUNAT/8A4200, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 
Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación presentado por la impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
4. A través de los Oficios Nos 002491 y 002492-2025-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 

del Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión 
del recurso de apelación. 

 
5. El 3 de marzo de 2025, la impugnante mediante escrito S/N, solicitó que, en caso no 

obre en el expediente el recurso impugnatorio presentado en su representación por 
el sindicato de la Entidad (SINAUT SUNAT), dicho documento sea requerido a la 
Entidad, a fin de evitar que se le coloque en una situación de indefensión.  

 
6. El 11 de marzo de 2025, la impugnante solicitó celeridad en la resolución de su 

impugnatorio, indicando que se encuentra en una situación de vulnerabilidad 
debido a las limitaciones que enfrenta para continuar con el tratamiento médico 
que viene recibiendo. 
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ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

Página 4 de 15 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo7, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
 

                                                 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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Sobre los aspectos centrales del recurso de apelación y su análisis 
 

13. En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Reglamento del Tribunal8, este 
cuerpo Colegiado ha identificado que el aspecto central objeto de la impugnación 
radica en determinar si corresponde la extinción del vínculo laboral de la 
impugnante en aplicación del último párrafo de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30742 – Ley de fortalecimiento de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control. De este 
modo, a continuación, se procederá al análisis de tal cuestionamiento. 
 

Del régimen laboral aplicable 
 

14. De la revisión de los documentos que obran en el expediente, como la Ficha del 
Colaborador, del 29 de octubre de 2024, se aprecia que la impugnante se encuentra 
sujeto al régimen laboral de la actividad privada, regulado por el TUO del Decreto 
Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, adelante el TUO. 
 

15. En tal sentido, esta Sala considera que al tener la impugnante la condición de 
personal contratado por un empleador estatal bajo el régimen de la actividad 
privada, son aplicables al presente caso, además del TUO y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-96-TR, las disposiciones del Reglamento 
Interno de Trabajo, el Reglamento de Organización y Funciones, y cualquier otro 
documento de gestión en el cual se establezcan funciones y obligaciones para el 
personal de la Entidad. 
 

Sobre la notificación del acto administrativo contenido en la Carta Nº 000057-2024-
SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024 

 
16. Tal y como se advierte del recurso de apelación sometido a conocimiento, la 

impugnante ha señalado que la Entidad alegó que dicho recurso habría sido 

                                                 
8 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y sus 

modificatorias  
“Artículo 22.- Contenido de las resoluciones de las Salas 
Las resoluciones expedidas por las Salas que se pronuncien sobre el recurso de apelación deben 
contener como mínimo lo siguiente: 
a) Los antecedentes de las controversias de los casos que se ponen a conocimiento de las Salas de 
acuerdo a la documentación recibida por éstas. 
b) La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación. 
c) El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante. 
d) El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de 
los argumentos expresados en dicho recurso, conforme a los puntos controvertidos, e incluso sobre los 
que las Salas aprecien de oficio, aún cuando no hubiesen sido alegados en su oportunidad”. 
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presentado de manera extemporánea. En el caso concreto, la impugnante sostiene 
que, una vez que tomó conocimiento de la decisión impugnada, se apersonó ante 
el Secretario del Sindicato Sindicato SINAUT SUNAT, siendo este quien, en 
representación suya, efectuó la presentación del recurso impugnatorio, dentro del 
plazo legal. 
 

17. Sobre el particular, se advierte que, la Entidad remitió el acto administrativo 
contenido en la Carta Nº 000057-2024-SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024, al 
correo institucional de la impugnante, del cual no se advierte acuse de recibo.  
 

18. De la información remitida por la Entidad, no se advierte constancia alguna en 
donde se acredite que la impugnante haya autorizado debidamente ser notificada 
a su correo electrónico, así como tampoco se advierte del acuse y recepción 
correspondiente del acto impugnado, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.4 
del artículo 20º del TUO de la Ley Nº 274449. Debe señalarse que las entidades están 
obligadas a notificar los actos administrativos correspondientes al correo 
electrónico previamente autorizado por el administrado, y, asimismo, a recabar el 
acuse de recibo respectivo, para que la notificación produzca válidamente sus 
efectos.  
 

19. Por lo tanto, se advierte que se ha configurado un supuesto de notificación 
defectuosa contemplado en el numeral 26.1 del artículo 26º del TUO de la Ley Nº 

                                                 
9 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 20º.- Modalidades de notificación  
(…)  
20.4. El administrado interesado o afectado por el acto que hubiera consignado en su escrito alguna 
dirección electrónica que conste en el expediente puede ser notificado a través de ese medio siempre 
que haya dado su autorización expresa para ello. Para este caso no es de aplicación el orden de prelación 
dispuesto en el numeral 20.1.  
La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico señalada por el administrado se entiende 
válidamente efectuada cuando la entidad reciba la respuesta de recepción de la dirección electrónica 
señalada por el administrado o esta sea generada en forma automática por una plataforma tecnológica 
o sistema informático que garantice que la notificación ha sido efectuada. La notificación surte efectos 
el día que conste haber sido recibida, conforme lo previsto en el numeral 2 del artículo 25.  
En caso de no recibirse respuesta automática de recepción en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
contados desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación vía correo electrónico, se procede 
a notificar por cédula conforme al inciso 20.1.1, volviéndose a computar el plazo establecido en el 
numeral 24.1 del artículo 24.  
Para la notificación por correo electrónico, la autoridad administrativa, si lo considera pertinente, puede 
emplear firmas y certificados digitales conforme a lo estipulado en la ley de la materia.  
(…)”. 
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2744410; no obstante, de acuerdo al numeral 27.2 del artículo 27º del TUO de la 
citada Ley11, se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la realización 
de actuaciones procedimentales del interesado que permitan suponer 
razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la 
resolución, o interponga cualquier recurso que proceda.  
 

20. Al respecto, se aprecia que la impugnante presentó su recurso de apelación el 8 de 
noviembre de 2024, advirtiéndose de la lectura de los fundamentos contenidos en 
dicho recurso que ésta tomó conocimiento del acto impugnado. 
 

21. Por lo tanto, conforme a lo señalado en los numerales precedentes, deberá 
considerarse que la Carta Nº 000057-2024-SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024, 
le fue notificada a la impugnante el 8 de noviembre de 2024 por los fundamentos 
expuestos en el numeral precedente, lo que ha permitido suponer razonablemente 
que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la resolución antes 
citada.  

 
Sobre el recurso de apelación de la impugnante 

 
22. En el presente caso, se aprecia que la impugnante ha dirigido su recurso de 

apelación contra el acto administrativo contenido en la Carta Nº 000057-2024-
SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024, mediante el cual la Entidad le comunicó el 
término de su vínculo laboral a partir del 1 de agosto de 2024, por causal de 
resolución de contrato prevista en el último párrafo de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30742 – Ley de fortalecimiento de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control. 

 
23. Sobre el particular, cabe precisar que el 28 de marzo de 2018 se publicó en el Diario 

Oficial “El Peruano” la Ley Nº 30742 – Ley de fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control12 mediante la cual se 

                                                 
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 27º.- Saneamiento de notificaciones defectuosas  
27.1. La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido surtirá efectos 
legales a partir de la fecha en que el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay 
prueba en contrario”. 

11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 27º.- Saneamiento de notificaciones defectuosas  
27.1. La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido surtirá efectos 
legales a partir de la fecha en que el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay 
prueba en contrario”.  

12 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de marzo de 2018.   
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autorizó –entre otros– la incorporación de los órganos de control institucional de 
las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales a la 
Contraloría General de la República, de manera progresiva y sujeta al plan de 
implementación aprobado para tal efecto por la Contraloría General de la 
República.  

 
24. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 3074213, 

delimita la transitoriedad del funcionamiento de los Órganos de Control 
Institucional en relación con su incorporación progresiva a la Contraloría General de 
la República conforme lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la misma norma14.  

 
25. En esa línea, el último párrafo de la Segunda Disposición Complementaria 

Transitoria de la de la Ley Nº 30742 señala respecto a la disposición de cese de un 
servidor que trabaja para los Órganos de Control Institucional que:  
 
“Las entidades en las que prestan servicios el personal de los órganos de control 
institucional, disponen las acciones de cese o de resolución contractual de dicho 
personal, según corresponda, previo requerimiento de la Contraloría General de la 

                                                 
13Ley Nº 30742 – Ley de fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 

de Control  
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS  
PRIMERA. Transitoriedad del funcionamiento de los OCI en relación con su incorporación a la 
Contraloría General de la República  
Durante el proceso de incorporación progresiva establecido en la tercera disposición complementaria 
final de la presente ley, las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales 
mantienen vigente su estructura orgánica así como el ejercicio de las funciones de los órganos de control 
institucional, las obligaciones que les corresponden y la asignación de personal y recursos logísticos 
necesarios para garantizar el normal desempeño de las funciones de los servidores de los órganos de 
control institucional de la entidad, en particular lo referido a medios informáticos, mobiliario, etc.  
El cumplimiento de esta obligación se realiza con cargo al presupuesto institucional de las entidades del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales”.   

14 Ley Nº 30742 – Ley de fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control  
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES   
(…)  
TERCERA. Transferencias financieras para el financiamiento de los órganos de control institucional a 
cargo de la Contraloría General de la República  
Autorízase la incorporación de los órganos de control institucional de las entidades del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales a la Contraloría General de la República, de manera 
progresiva y sujeto al plan de implementación aprobado para tal efecto por la Contraloría General de la 
República.  
Adicionalmente, la Contraloría General de la República aprueba, de ser necesario, disposiciones 
complementarias para la mejor aplicación de lo establecido en la presente disposición.  
(…)”.   
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República. El pago de la liquidación de derechos y beneficios corresponde efectuarlo 
a las entidades de origen a la fecha en que se ejecute la implementación del plan 
aprobado en la tercera disposición complementaria final”. (Énfasis agregado)  
 

26. Si bien la norma faculta a las entidades para disponer acciones de cese o de 
resolución contractual de servidores públicos que laboran en Órganos de Control 
Institucional, estas acciones a efectos de que sean aplicadas deben estar reguladas 
como causales de extinción del contrato de trabajo, conforme al régimen laboral de 
cada servidor público. 
 

27. Es importante precisar que la disposición mencionada no establece una nueva 
causal de extinción del vínculo laboral, que sea aplicable a los contratos de trabajo 
de manera automática. Por lo tanto, la extinción de los contratos de trabajo solo 
procederá por las causales establecidas en el régimen laboral correspondiente a 
cada servidor público, las mismas que deberán ser aplicadas a cada caso en 
concreto. 
 

28. En ese sentido, de la documentación que obra en el expediente administrativo, se 
advierte de la Ficha del Colaborador, del 29 de octubre de 2024, que la impugnante 
ingresó a laborar el 26 de julio de 1991, encontrándose bajo los alcances del 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728 – teniendo un contrato a plazo 
indeterminado, ostentando a la fecha de cese el cargo de Asistente Ejecutiva 3, en 
la División de Auditoria de Sistemas Administrativos. 

 
29. Por ello, es evidente que la impugnante inició su vínculo laboral con la Entidad antes 

de la vigencia de la Ley Nº 30742, por lo que no podría considerarse que las labores 
que viene realizando son de carácter transitorio, aunando en ello a la fecha de 
extinción del vínculo laboral la impugnante no se encontraba sujeta a ningún 
contrato modal regulado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728, 
puesto que la misma Entidad ha señalado que cuenta con un contrato a plazo 
indeterminado. 
 

30. Ahora bien, el artículo 16º del TUO, ha señalado que son causas de extinción del 
contrato de trabajo, las siguientes: 
 
“Artículo 16.- Son causas de extinción del contrato de trabajo: 
a) El fallecimiento del trabajador o del empleador si es persona natural; 
b) La renuncia o retiro voluntario del trabajador; 
c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento de la condición resolutoria 

y el vencimiento del plazo en los contratos legalmente celebrados bajo 
modalidad; 

d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador; 
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e) La invalidez absoluta permanente; 
f) La jubilación; 
g) El despido, en los casos y forma permitidos por la Ley; 
h) La terminación de la relación laboral por causa objetiva, en los casos y forma 

permitidos por la presente Ley.” 
 

31. Por tanto, de ser el caso que la Entidad desee extinguir el vínculo laboral de la 
impugnante, deberá sustentar su decisión en alguna de las casuales señaladas en el 
párrafo precedente.  
      

32. Sin embargo, se aprecia que el cese de la impugnante se sustentó en una causa no 
reconocida legalmente, dado que el artículo 16º del TUO no contempla al “último 
párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30742” 
como una causa de cese aplicable a quienes tengan un contrato de trabajo de 
naturaleza indefinida, razón por la cual, la decisión de la Entidad se ha adoptado al 
margen del principio de legalidad. 
 

33. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del TUO de la Ley Nº 
2744415 debe señalarse que este dispone que la administración pública debe sujetar 
sus actuaciones a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 

 
34. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 

principio de autonomía de la voluntad16, en aplicación del principio de legalidad, la 

                                                 
15Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
TÍTULO PRELIMINAR  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”.  

16 Constitución Política del Perú de 1993 
TITULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 

   CAPITULO I 
 DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
 “Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
 Toda persona tiene derecho: 
 (…) 
 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
 (…) 
 a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
 (…)”. 
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administración pública solo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 
 
En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre 
las cuales se encuentra la Entidad, solo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 
 

35. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que éste se 
desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 
de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional”17. 
 

36. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 
administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744418. 

 
37. En atención a las consideraciones expuestas, esta Sala estima que debe declararse 

fundado el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, al no haberse dado 
por concluido su vínculo laboral de acuerdo a ley, correspondiéndole su reposición 
en su puesto de trabajo, en aplicación del principio de legalidad. 

 
Sobre la ejecución de las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil 
 
38. Conforme a lo señalado en los numerales precedentes, en el presente caso 

corresponde declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por la 
impugnante y revocar la decisión de la Entidad de extinguir su vínculo laboral. 
 

                                                 
17Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Décima 

Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Febrero 2014. p.64. 
18Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
 “Artículo 1º. -Concepto de acto administrativo 
 1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 

público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta. (…)”. 
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39. Al respecto, esta Sala resalta que todas las entidades públicas se encuentran 
obligadas a ejecutar las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil en 
sus propios términos, no pudiendo variar sus efectos ni efectuar interpretaciones 
que limiten sus alcances, ni mucho menos omitir realizar las actuaciones necesarias 
a favor del servidor civil afectado con el acto impugnado. Asimismo, no debe 
perderse de vista que las resoluciones emitidas por este órgano colegiado tienen 
como principal atributo la ejecutividad, que implica que aquellas son eficaces, 
vinculantes y exigibles por el solo mérito de contener la decisión de una autoridad 
pública; así, este atributo resulta suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
decisiones administrativas19. 
 

40. Por su parte, el artículo 16º del TUO de la Ley Nº 27444, establece que el acto 
administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada, por el 
cual produce sus efectos y que, si dicho acto otorga beneficio al administrado, se 
entiende eficaz desde la fecha de su emisión, salvo disposición diferente del mismo 
acto. En ese sentido, se colige que las resoluciones del Tribunal que resulten 
favorables para el servidor civil surten efectos desde su emisión. 
 

41. De lo expuesto, y con la finalidad de garantizar la ejecución de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal, se dispone ordenar a la Entidad que informe, en el plazo 
máximo establecido por Ley, las acciones adoptadas para ejecutar lo resuelto en el 
presente caso, considerando que con el presente pronunciamiento se agota la vía 
administrativa y empieza a computarse el plazo indicado en el artículo 204º del TUO 
de la Ley Nº 27444. 

 
42. Cabe señalar que, la omisión de acciones incurridas por las entidades públicas para 

la ejecución de las resoluciones del Tribunal generaría responsabilidad 
administrativa, autorizándose a la Secretaría Técnica del Tribunal a denunciar este 
hecho ante los órganos de control de la Entidad y ante la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos de SERVIR para que realice las actuaciones de 
supervisión de su competencia, en caso no se reciba la información solicitada 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
 
 
 
 

                                                 
19MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Tomo II. 

Lima: Gaceta Jurídica, 2017, pp. 109. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
ROSALINA QUIROZ SANCHEZ, contra el acto administrativo contenido en la Carta Nº 
000057-2024-SUNAT/8A1000, del 30 de julio de 2024, emitida por la Gerencia de 
Gestión del Empleo de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; por lo que se REVOCA dicho acto administrativo. 
 
SEGUNDO.- Ordenar a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA reponer el vínculo laboral de la señora ROSALINA 
QUIROZ SANCHEZ como servidora civil contratada a plazo indeterminado en el cargo 
que desempeñaba o en otro de similar nivel o categoría. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora ROSALINA QUIROZ SANCHEZ y a 
la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 
QUINTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
SEXTO.- Informar en el plazo máximo de treinta (30) días las actuaciones realizadas en 
cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal del Servicio Civil a favor de la señora 
ROSALINA QUIROZ SANCHEZ.  
 
SÉPTIMO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-
sala-1). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
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